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Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando los recunos de apelación inter
Rl'estos por el Abogado del Estado r por la Entidad men:antil
'International Factor, Sociedad Anómma", debemos conñrmar y

confirmamos en su totalidad, por estar ajustada al Ordenamiento
Jurídico, la sentencia dictada con techa 13 de diciembre de 1982,
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audienci. Territorial de Madrid, en el recurso número 1.111 de
1979 Que deeIaró ajustado a dereeho en parte el Acuerdo dictado
con fecha 27 de septiembre de 1979 por el Tribunal Económico
Administrativo Central, que desestimó el recuno de .Izada inter
puesto por la Entidad apelante contra el acuerdo dictado por el
Tribunal Provincial, con fecha 30 de septiembre de 1976, en la
reclamación número 229/1975, que declaró ajustada a derecho la
liquidación girada a la Entidad apelante por el concepto de
Impuesto General sohre el Tráfico de las Empresas, as! como la
sanción iepuesta por omisión, sanción anulada por la sentencia
apelada; sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en este recurso de apelacion.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1986.-P. D., El Subsecretario, Miguel

Marlin Femándcz.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

20142 ORDEN de 20 de junio de 1986 por /a que se concede
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales de
/a Ley 152/196J, de 2 de diciembre. sobre industrias
de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y EnetgÍa
de 21 de mayo de 1986 por la que se declara comprendida en
polígono de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto' en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, a
las Empresas que al final se relacionan, todo ello de conformidad
con el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 25 de abril de
1986,

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han iniciado en la fecha Que
figura en el apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real.
Decreto 2224/1980, de 20 de junio;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha l de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados y que, por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
de 1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Intecio-
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio; la
Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2536/1985, de 18
de diciembre, y demás disposiciones reglamentarias¡

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y sesunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
LDcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose tx?r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, CIrcunstancia que se
da en estos expedientes, presentados ante el Ministerio de Industria
y Energía en la fecha que figura en el apartado quinto de esta
Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2224/1980, de 20
de junio, prolTogado por el Real Decreto 2476/1985. de 27 de
diCIembre, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorga a las Empresas que
al final se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Ind4strial durante el periodo de instalación.
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Segundo.-El beneficio fiscaÍ anteriormente relacionado se con
cede por un j'"ríodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en e «Boletín Oficial del Estado», sin petjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstilUltVO de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por cl
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interpOnerse recurso
dc reposición. de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
«Tomás CarboneU Verdú» (expediente A/96).-Documento

nacional de identidad: 21.970.854. Fecha de presentación en la
Consejeria de Industria: 13 de diciembre de 1985. Instalación en el
PoUgono Industria1 «Campo Alto», Elda (Alicante), de una indus
tria de febricación de calzado.

«Cerdán Diffusión, Sociedad Anónima» (a construir) (expe
diente MU/50).-Fccha de presentación en la Consejeri. de Indus
tria: 14 de noviembre de 1985. Instalación en Murcia de una
industria de confección de prendas de seíiora.

«Manufacturas Ruseloy, Sociedad Anónima» (expediente
MU/54).-Número de identificación fiscal: A-30.027.411. Fecha de
presentación en la Consejería de Industria: 18 de diciembre de
1985. Ampliación y traslado a Santomera (Murcia) de una industria
de fabricación de prendas de ,éneros de punto.

«Extinmur, Sociedad Anómma» (expediente MU/55).-Número
de identificación fiscal: A-30.060.518. Fecha de solicitud: 13 de
noviembre de 1985. Ampliación y traslado a Cabezo Verde,
Alcantarilla (Murcia), de una industria de fabricación de extintores
y material contra incendios.

«Ramón Sabater López» (expediente MU/58).-Documento
nacional de identidad: 22.156.978. Fecha de presentación en la
Consejeria de Industria: 26 de diciembre de 1985. Ampliación en
Cabezo de Torres (Murcia), de una industria de fabricación de
pimentón, especias y productos de herboristería.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20143 ORDEN de 20 de junio de 1986 por la que se concede
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales de
/a Ley 152/196J. de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de mayo de 1986, por la que se dcclara comprendida en
po~ono de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, a las
Empresas que al final se relacionan, todo ello de conformidad con
el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 25 de abril de 1986,

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han solicitado en la fecha que
figura en el apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se reglan por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y Real
Decreto 1415/1981, de 5 de junio, prolTogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre.

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, euyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados y que, por otra parte. la Ley
30/1985. de 2 de .gosto. ha derogado, a partir de l. misma fecha
de 1 de enero dc 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio~

res.
Vistos l. Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de

interés preferente, el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, y demás disposiciones reglamentarias,

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de l. Ley 50/1985. de 23 de diciembre, sobre


